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Vicerrectores o Vicerrectoras 
Secretarios o Secretarias de Centro 
Directores o Directoras de Departamento 
Jefes de Servicio 

 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de 

la UAL en sesión extraordinaria de fecha 05 de julio de 2012, haciéndose constar 
que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y 
son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

    
ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDOSSSS    

 
 

1.1.1.1. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL “PLAN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL “PLAN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL “PLAN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL “PLAN DE 
EFICIENCIA”EFICIENCIA”EFICIENCIA”EFICIENCIA”....    

 
Se aprueba como documento abierto el “Plan de Eficiencia 2012-2013”. Se 

acuerda rectificar la propuesta incluida donde dice “Se suspende temporalmente el 
Acuerdo Primero del Consejo de Gobierno de 20 de noviembre de 2009”, dirá “El 
Centro de Biotecnología Agroalimentaria mantendrá su actividad y se suspende 
temporalmente su financiación, en tanto en cuanto consiga recursos externos para 
la misma, en cuyo caso podrá ser considerado por el Rector”.  

Las propuestas de mejora que se aprueben por Consejo de Gobierno, serán 
incorporadas al texto.  

 
Anexo 01. 
 
 

2.2.2.2. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADAPTACIÓN DE LA ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADAPTACIÓN DE LA ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADAPTACIÓN DE LA ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADAPTACIÓN DE LA 
“NORMATIVA DE PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE “NORMATIVA DE PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE “NORMATIVA DE PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE “NORMATIVA DE PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2012ALMERÍA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2012ALMERÍA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2012ALMERÍA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2012----13” AL “REAL DECRETO13” AL “REAL DECRETO13” AL “REAL DECRETO13” AL “REAL DECRETO----LEY LEY LEY LEY 
14/2012, DE 20 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZACIÓN 14/2012, DE 20 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZACIÓN 14/2012, DE 20 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZACIÓN 14/2012, DE 20 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZACIÓN 
DEL DEL DEL DEL GASTO PÚBLICO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO”GASTO PÚBLICO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO”GASTO PÚBLICO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO”GASTO PÚBLICO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO”....    

 
Se aprueba la propuesta de adaptación de la “Normativa de planificación 

docente de la Universidad de Almería para el curso académico 2012-13” al Real 
Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo, según anexo. 

 
Anexo 02. 
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3.3.3.3. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE RECONOCIMIENTO ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE RECONOCIMIENTO ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE RECONOCIMIENTO ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS POR REALIZACIÓN DE CURSOS DE VERANO Y OTROS CURSOS DE CRÉDITOS POR REALIZACIÓN DE CURSOS DE VERANO Y OTROS CURSOS DE CRÉDITOS POR REALIZACIÓN DE CURSOS DE VERANO Y OTROS CURSOS DE CRÉDITOS POR REALIZACIÓN DE CURSOS DE VERANO Y OTROS CURSOS 
Y ACTIVIDADESY ACTIVIDADESY ACTIVIDADESY ACTIVIDADES....    

 
Se aprueba el reconocimiento de créditos por realización de cursos de 

verano y otros cursos y actividades, recogidos en documento anexo. 
 
Anexo 03. 
 
 

4.4.4.4. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE “NORMATIVA DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE “NORMATIVA DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE “NORMATIVA DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE “NORMATIVA DE 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS”REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS”REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS”REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS”....    

 
Se aprueba la “Normativa de realización de prácticas externas”. 
 
Anexo 04. 
 
 

5.5.5.5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CURSOS DE EXPERTO ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CURSOS DE EXPERTO ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CURSOS DE EXPERTO ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CURSOS DE EXPERTO 
UNIVERSITARIOUNIVERSITARIOUNIVERSITARIOUNIVERSITARIO....    

 
Se aprueba la impartición de los siguientes Cursos de Experto, con la 

obligatoriedad de realizar el Sistema de Aseguramiento de la Calidad aprobado 
para los Títulos Propios de la Universidad de Almería, lo que condicionará una 
posible renovación:  

-  Experto en Gestión de Servicios Sociales (3ª Edición). 
Organiza: Cátedra Iberoamericana de PRL, Diálogo Social, y Fundación 

Almería Social y Laboral. 
Director: Jaime de Pablo Valenciano. 
- Experto en Mediación Familiar y Menores (7ª Edición). 
Organiza: Dpto. Derecho Privado (Área de Derecho Civil). 
Directores: Rocío López San Luis y Ramón Herrera Campos. 
-  Experto en Dirección y Gestión de Empresas (19ª Edición). 
Organiza: Dpto. Dirección y Gestión de Empresas. 
Director: Fernando García Dominguez. 
- Experto en Gestión de Redes de Emprendedores y Desarrollo Local 

Sostenible (2ª Edición). 
Organiza: Cátedra Iberoamericana de PRL, Diálogo Social. 
Director: Jaime de Pablo Valenciano. 
- Experto en Atención Temprana. Evaluación e Intervención en 

Psicopatología del Desarrollo (2ª Edición). 
Organiza: G.I. Investigación en Avances en Intervención y Epidemología 

con Infancia, Adolescencia y Familia. 
Directora: Inmaculada Gómez Becerra. 
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-  Experto en Coaching (2ª Edición). 
Organiza: Facultas de Ciencias Económicas y Empresariales y Facultad de 

Psicología. 
Directores: Agustín Galiana Fernández y Carlos Cano Guillén. 
- Experto en Fisioterapia Manipulativa Osteopática y Terapias Afines (2ª 

Edición). 
Organiza: Dpto. de Enfermería y Fisioterapia. 
Directores: Manuel Fernández Sánchez y Rubén Fernández García. 
- Experto en Auditoría Socio-Laboral. 
Organiza: Cátedra Iberoamericana de PRL, Diálogo Social. 
Director: Jaime de Pablo Valenciano. 
- Experto en Implantología y Periodoncia Integrada (3ª Edición). 
Organiza: Centro de Formación Continua. 
Directores: Antonio José Alías Sáez. 
 
Anexo 05. 
 
 

6.6.6.6. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MÁSTERES PROPIOS.MÁSTERES PROPIOS.MÁSTERES PROPIOS.MÁSTERES PROPIOS.    
 
Se aprueba la impartición de los siguientes Másteres Propios, con la 

obligatoriedad de realizar el Sistema de Aseguramiento de la Calidad aprobado 
para los Títulos Propios de la Universidad de Almería, lo que condicionará una 
posible renovación:  

-  Urgencias y Cuidados Críticos de Enfermería. 
Organiza: Facultad de Ciencias de la Salud. 
Directores: José Granero Molina y Ramón López-Cuervo Derqui. 
-  Demencias y Enfermedad de Alzheimer (5ª Edición). 
Organiza: Dpto. Psicología Evolutiva y de la Educación. 
Directora: María del Carmen Pérez Fuentes. 
- Resolución de Conflictos en el Ámbito Escolar. 
Organiza: Centro de Formación Continua. 
Directores: José Jesús Gázquez Linares, María del Carmen Pérez Fuentes. 
-  Intervención en Trastornos Psicológicos en Infancia y Adolescencia II (2ª 

Edición). 
Organiza: G.I. Investigación en Avances en Intervención y Epidemología 

con Infancia, Adolescencia y Familia. 
Directora: Inmaculada Gómez Becerra. 
- Gestión de Empresas de Economía Social.  
Organiza: Cátedra Iberoamericana de Prevención de Riesgos Laborales, 

Diálogo Social. 
Director: Jaime de Pablo Valenciano. 
- Desarrollo Local Sostenible y Cooperación al Desarrollo. 
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Organiza: Cátedra Iberoamericana de Prevención de Riesgos Laborales, 
Diálogo Social. 

Director: Jaime de Pablo Valenciano. 
-  Administración, Comunicaciones y Seguridad Informática (4ª Edición). 
Organiza: Centro de Formación Continua. 
Directores: Consolación Gil Montoya y Julio Gómez López. 
- Dirección y Gestión de los Recursos Humanos (6ª Edición). 
Organiza: Dpto. Ciencias Humanas y Sociales. 
Director: Miguel Ángel Mañas Rodríguez. 
- Energía Solar (5ª Edición). 
Organiza: CIESOL y Dpto. Física Aplicada. 
Director: Francisco Javier Batlles Garrido. 
- Gestión y Emprendimiento en Servicios Sociales. 
Organiza: Cátedra Iberoamericana de PRL, Diálogo Social, y Fundación 

Almería Social y Lab. 
Director: Jaime de Pablo Valenciano. 
- Mediación y Solución de Conflictos. 
Organiza: Área de Derecho Civil. 
Directores: Ramón Herrera Campos y Rocío López San Luis. 
- Movilidad Sostenible: Educación Vial y Prevención de Riesgos Viales en el 

Entorno Laboral. 
Organiza: Centro de Formación Continua. 
Director: Luis Ortiz Jiménez. 
- Musicoterapia. 
Organiza: Centro de Evaluación y Rehabilitación Neuropsicológica. 
Directora: Inmaculada Fernández Agis. 
- Fisioterapia Manipulativa Osteopática y Terapias Afines (2ª Edición). 
Organiza: Dpto. de Enfermería y Fisioterapia. 
Directores: Manuel Fernández Sánchez y Rubén Fernández García. 
- Terapia Sexual. 
Organiza: Dpto. de Enfermería y Fisioterapia. 
Directora: Rosa María Zapata Boluda. 
- Sexología Médica. 
Organiza: Dpto. de Enfermería y Fisioterapia. 
Directora: Rosa Maria Zapata Boluda. 
 
Anexo 06. 
 
 

7.7.7.7. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL INICIO DE LAS EL INICIO DE LAS EL INICIO DE LAS EL INICIO DE LAS 
MEMORIAS PARA LOS NUEVOS MÁSTERES OFICIALES.MEMORIAS PARA LOS NUEVOS MÁSTERES OFICIALES.MEMORIAS PARA LOS NUEVOS MÁSTERES OFICIALES.MEMORIAS PARA LOS NUEVOS MÁSTERES OFICIALES.    

 
Se aprueba el inicio de la realización de las memorias para Verificación de 

las solicitudes de los másteres oficiales en: 
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- Ciencias de la Sexología. 
Centro Responsable: Facultad de Ciencias de la Salud. 
- Derecho de la Empresa y Agroalimentario. 
Centro Responsable: Facultad de Derecho. 
- Derecho y Administración Local. 
Centro Responsable: Facultad de Derecho. 
- Desarrollo Local, Codesarrollo y Sostenibilidad. 
Centro Responsable: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
- Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
Centro Responsable: Facultad de Ciencias de la Educación. 
- Investigación en Ciencias de la Enfermería. 
Centro Responsable: Facultad de Ciencias de la Salud. 
- Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud. 
Centro Responsable: Facultad de Ciencias de la Salud. 
- Orientación Educativa. 
Centro Responsable: Facultad de Ciencias de la Educación. 
- Práctica Arqueológica. 
Centro Responsable: Facultad de Humanidades. 
 
En todo caso, su impartición dependerá de que existan recursos humanos. 
 
Anexo 07. 
 
 

8.8.8.8. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIONES DE MODIFICACIONES DE MODIFICACIONES DE MODIFICACIONES DE 
CRÉDITO.CRÉDITO.CRÉDITO.CRÉDITO.    

 
Se aprueban las modificaciones de crédito recogidas en documento anexo. 
 
Anexo 08. 
 
 

9.9.9.9. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN 
PARCIAL DEL “PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012”.PARCIAL DEL “PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012”.PARCIAL DEL “PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012”.PARCIAL DEL “PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012”.    

 
Se aprueban las siguientes modificaciones parciales del “Plan propio de 

investigación 2012”: 
En el artículo 2, donde dice: 
"2. Los beneficiarios dispondrán de un contrato en prácticas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 14/2011 de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. Los solicitantes deberán acreditar estar en posesión del 
título de Máster (…)”. 

Debe decir: 
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"2. Los beneficiarios dispondrán de un contrato de duración determinada 
(por obra o servicio determinado), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Los solicitantes 
deberán acreditar estar en posesión del título de Máster (…)”. 

Y en el artículo 3, donde dice: 
"b) Fotocopia compulsada de la certitlcación académica otlcial en la que 

figuren, de forma detallada, las califIcaciones obtenidas, fechas de éstas y 
constancia expresa de que las asignaturas constituyen el programa completo de la 
titulación correspondiente y la media del expediente académico (…)”. 

Debe decir: 
"b) Fotocopia compulsada de la certificación académica oficial en la que 

figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de éstas y 
constancia expresa de que las asignaturas constituyen el programa completo de la 
titulación correspondiente y la media del expediente académico. 

Declaración de nota media resumen y plantilla que se haya utilizado para el 
el cálculo de la nota media. Para su cumplimentación se usarán los impresos que el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha facilitado en la convocatoria de las 
ayudas de Formación de Profesorado Universitario (FPU) 2012 y que se 
encuentran disponibles en la Web del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo 
e Innovación (…)”. 

 
 

10.10.10.10. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LOS “ESTATUTOS DEL LOS “ESTATUTOS DEL LOS “ESTATUTOS DEL LOS “ESTATUTOS DEL 
CEIMAR”.CEIMAR”.CEIMAR”.CEIMAR”.    

 
Se aprueban los Estatutos de la Fundación Ceimar, de la cual es patrono la 

Universidad de Almería según Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2012. El acuerdo se elevará al Consejo Social. 

 
Anexo 09. 
 
 

11.11.11.11. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE DENOMINACIÓN DE DENOMINACIÓN DE DENOMINACIÓN DE DENOMINACIÓN DE 
LABORATORIO.LABORATORIO.LABORATORIO.LABORATORIO.    

 
Se aprueba el cambio de denominación del "Laboratorio de docencia" del 

área de Química Orgánica (sala 0.21 del CITE 1) para que pase a llamarse 
"Laboratorio Profesor Juan José Giménez". 

 
 

12.12.12.12. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS DE PDLICENCIAS DE PDLICENCIAS DE PDLICENCIAS DE PDI.I.I.I.    
 
Se acuerda conceder la siguiente licencia por tiempo superior a 3 meses: 
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NOMBRENOMBRENOMBRENOMBRE    DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO    DESTINODESTINODESTINODESTINO    PERIODOPERIODOPERIODOPERIODO    
DÍAZ MORENO, 

NAIRA 
CONCEPCIÓN 

DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA Y DE 

LAS 
CC. 

EXPERIMENTALES 

UNIV. PADOVA 
(ITALIA) 

18-09-2012 
AL 

23-12-2012 

 
 
 

Almería, 06 de julio de 2012 
LA SECRETARIA GENERAL 
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